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Artículo lo.- Modifícase el artículo 7" de la Ordenanza No 6493 que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Art. 7O.- El Fondo de Tierras será administrado por un Directorio integrado por nueve (9) 
miembros titulares: un (1) representante de la Secretaría de Planeamiento, un (1) representante de 
la Secretaría de Hacienda, un (1) representante del Servicio Público de la Vivienda, un (1) repre- 
sentante de la Secretaría de Obras Públicas, un (1) representante de la Secretaría de ~ o b i e r n ó  y 
cuatro (4) concejales". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M.- 
Sala de Sesiones, 25 de octubre de 2012.- 
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